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DE L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se'suscríbeá este periódico en la ¡mpreQU-de,JbsB<)G()NZ.vLBZ UEDONDO,— calle de La Platería, 7,—A J!) reales fcu.neátre ir ¿ r e í trimestre pagados 

• anticipados. Los anuncios se insertarán a meílió real linea para los suscritores y u á real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secreibnos reciban "I os n ú m e r o s del Boleiin que 
C T r e s i i o m l a n B\ ilislriio, dispomlrán que se fije ur. ejemplar, en el sillo d e coáiiimure d o n -
de fennaimüerá liflsinel recibo del numero sijíutbiiie. 

Los Sttüreiarioscui'lurán deconstttvar ios lli>leUnes(ioteccionadosortlenadimeLie 
para su eiicuadtiruduioii que dtjburá verificjrse cada año-

• ''. . ((Joceia .deLSH-iift .Enero.).; : 

líradéncii ideLMmisiBtiô ejeáqia,';, 

Despachos telegrá/icos referentes 
, ' al viaje de S. M. el Iteij. ' 

Zaragoza 21, •S m.^-EI• Minis 
t r í d e la Guírra 'ál Presidente del' 
'Consejo dó Ministros: 

«Como V. E. habrá sabido opor
tunamente, por los telegramas de 
Jas Autoridades locales, S. M. ha 
sido saludado por todas las pobla
ciones del tránsito feon deinostra-

. oiones inequívocas del más espon
táneo y ardiente entusiasmo. Su 
entrada én esta'capital á launa 
de la tarde deí20 dejarÜ perpétuos 
recuerdos en los anales de Z ira. 
goza. El Bey apénas podia pene 
•trar entre el inmenso gentío api-
nado en la carretera, y de todas 
partes se le dirigían ardientes ví
tores. Estos saludos, tan respe 
tuosos como entusiastas, han con 
tinuado el dia y por la noche 
hasta la' nna y medía en que S. M. 
se ha retirado á Palacio, después 
de haber asistido al teatro y á 
una función do fuegos artiBciales. 
Un tiempo sereno ha favorecido 
estas expansiones calurosas de 
adhesión.» 

Tudela 21, 6 50 a.—El Ministro 
de la.Ciuerra al Presidente del 
Ministerio-Regencia y Subsecre-

. íario de Guerra: 

«Son las cinco y S. M. acaba 
do entrar en Tudela, donde ha 
sido recibido con el mismo ardo
roso entusiasmo que en todas 
partes. 

Su presencia promueve siem 
pre las más viv.is manifestacio
nes de interés y adhesión, y 
estas corrientes impetuosas dol 
sentimiento público no pueden 
inén'os de propagarse hasta el 
mismo corazón dol territorio de 
la guerra. 

Él Rey ha visitado la Catedral, 
siendo recibido en ella por todo 
el Clero. 

El General en'Jefe del ejército 
del Norte., acompailadq de otros1 
Generales, y ; una represéii táciqn' 
de las tropas,. .ha..,venido: aquí 
á ofrecer. sus respetos- ,á S.- 5á,« ' 

MINISTERIO DE LA GOBEIlNACtON, 

Decreto. 

Llevado á cabo el restableci
miento de la Monarquía constitu
cional y legítima, natural es que e' 
Ministerio Regencia, llamado al 
ejercicio del poder supremo en 
nombre'deS. M. eI Rey.atiendaea 
primer término A la organización 
municipal y provincial, base de 
toda buena administración y de 
las libertades.públicas, dictando 
reglas que lleven á aquellas cor
poraciones el espíritu y la ten
dencia que imponen á un tiempo 
el bien público, las circunstan
cias del momento y la naturale
za do las nuevas instituciones. 

Encuéntrase el Gobierno enes 
te pun to, como en todos, con una 
absoluta libertad de acción, fren 
te á frente de corporación es que 
no nacidas del sufragio debieron 
su origen á un criterio dictato
rial . Trazarse á si propio reglas 
que limiten su arbitrariedad; pro
ceder de modo que la dictadura', 
no solo se encuentre justificada 
por la necesidad de su uso, sino 
que halle su sanción en el aplau. 
so de la opinión pública, por la 
prudencia y la mesura que regu 
len su ejercicio, son deberás que 
el Gobierno está resuelto á satis
facer cumplidamente al poner su 
mano en la organización del mu
nicipio y de la provincia. 

Difícil tarea en verdad cuando 
se trata de la elección de perso
nas, y cuando no es posible para 
garantir el acierto establecer re
glas fijas, concretas é inflexi
bles que alejen toda sospecha en 
quien la emprende de ser impul
sado por el ¡tequaflo mdvil de en
tregar la administración de los 

pueblos y provincias á ninguna, 
parcialidad política determinada. 
Sin embargo, restablecida feliz, 
méate la institución mon'árqúica;' 
colocado el poder supretoo' en'es-' 
fara superior á los intereses -y, pa
siones ;de partido; asentados', los 
principios de autoridad y do go-
•bierno sobre: tan firme, y segura; 
base, es posible, y el Ministerio ' 
Regencia lo procurará á toda 
costa, qué la mas severa impar
cialidad y la mas evidente justi 
oía presidan á la designación de 
las personas á quienes ha de con
fiarse la administración de los 
pueblos hasta el momento en que 
funcionando el régimen represen
tativo en toda su plenitud, el 
sufragio llame 4 los que hayan 
de quedar al frente de la admi
nistración local y provincial. 

El advenimiento de la Monar 
quía.'que representa á un tiempo 
la tradición.y la libertad, el pa 
sado y el porvenir, el recuerdo y 
la esperanza, no lia sido .la obra, 
y menos puede ser . el triunfo de 
ningún partido. 

A su protector amparo pueden 
vivir y luchar todos los intere
ses, todas las ideas, tidos los 
partidos, sin otras condiuioues 
que la de respetar el principio de 
su institución fundamental y la 
de prestarle adhesión, acatamien
to y defensa. Sobre tan sólido 
cimiento aspira el Gobierno á 
levantar la organización munici
pal y provincial; ajeno á todo es
píritu de bandería; animado de 
un patriótico designio da concor. 
dia, no organizando el Reino pa 
ra ninguu interés determinado, 
sino para el mayor bien público 
y para el prestigio de las institu
ciones restablecidas por aclama
ción tan unánime como no regis
tra ejemplo alguno la historia. 

Bien quisiera el Ministerio-
Regencia apelar á los comicios y 
confiar a) sufragio esta impor
tante cuestión. Pero el unánime 
acuerdo de todos los partidos y 
de todos los Gobiernos que le han 
precedido no le consienten con 
vocar al país á la lucha legal 
mientras subsiste en iguales con 

dícioues que anteriormente la -
guerra civi l , y: bien 'á su /pésar 
se' vé obligado á seguir- los pre
cedentes que se encuentran .esta
blecidos. 

El Gobierno, inspirándose ea 
el''sentido y en las formas que 
ha rcvstido e t̂e gran movi
miento de la opinión pública, no 
/buscará por cierto antecedentes 
políticos, sino condiciones de i n 
dependencia y de probidad en 
las personas L» inteligencia, lit 
propiedad, el trabajo y la hon
radez determinarán su preferen
cia, procurando llevar, si le ê  
posible, lo? mejores á ¡a adminis
tración de cada pueblo, agrupan
do en derredor del Trono el ma
yor y mas escogido número da 
fuerzas sociales, combatiendo la 
indiferencia y el exceptioisrao que 
han croado el choque estéril de 
los partidos y las decepciones su 
fridas en estos últimos tiempos. 
Con tan valiosos auxiliares, y 
atento sálo á restablecer el prin
cipio de autoridad, á facilitar la 
noble lucha de las ideas y á sa
crificar todo personalismo en aras 
de la Monarquía, será posible en 
breve término, y á poco que la 
suerte prot-ja nuestras armas, 
el ejercicio regular de aquellos 
derechos que constituyen el ser 
y la vida de las naciones libre.s 
y civilizadas. 

'Con estos propásitos y fundado 
en estas consideraciones, 

El Bey, y en su nombre c\ 
Ministerio Regencia, ha acordado 
lo siguiente:. 

Artículo 1 " Los Gobernado
res civiles procederán á la ren-i 
vaclon total ó parcial de las Di
putaciones provinciales y d-! ios 
Ayuntamientos de sus respeoti 
vas provincias, si lo juzgan nf-
cosario, inspirándose ÍJII los pro
pósitos del Gobierno, y ' dando 
cuenta inmediata y razonada a 
este Ministerio de las variaciones 
que lleven á efecto para su defi
nitiva aprobación. 

Ar t . 2.* Los Diputados, pro
vinciales y Jos Concejales noiB-
brados por el Gobierno 6 por lus 
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Gobernadores no podrán excusar 
la aceptación de sus cargos sino 
por oatisa legítima debidamente 
justificada. 

Af t . 3.' . El Uobierno conser
vará la facultad que han ejercido 
sus predecesores de nombrar los 
Presidentes de las Diputaciones 
provinciales y los Alcaldes. 

Madrid veintiuno de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco. 
—El Presidente del Mipisterio-
Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.—El. Ministro de ¡a Go 
bernacion, Francisco Somero y 
Robledo. 

( t i a ce (a , ( J e ( 17 d e Enero.) 
MINISTERIO DK HACIENDA. 

Irteal áeoreto. 

• En vista de.lo queMe Ha. ex
puesto ol Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengoen decretar lo siguiente: 
Ártículo 1, ' Los tres cupones 

vencidos de la Deuda pública ex
terior al 3 por 10.0 eorrespondiéü-
•fcesal aüodeÍ873 y primer sames-
tro ,da 1874, se pagarán según1 
3a forma establecida en el oon-
•verúo hecUo en 13 del corriente 
por Mi Ministro de Haclsnda y el 
Comisionado, dol Consejo de Te-

•, Hedores de valores extranjeros en 
nombre de los tenedores dé aqué
llos cupones. 

A r t . .2.' A fin de que él M i ; 
, nistro de Hacienda pueda ejecú-: 
j tar dicho convenio queda aufori; 

zado para emitir títulos de la 
'.Ueuda pública, consolidada e t t é -
rior al 3; por 100 por un capital 
nominal da 42.500.000 pesos fuer 
tes. ^ i está cantidad y elprodúcto 
liquido de los pagarés de cora 
pradores do las minas de Éiotintd 
que por dicho contrato so aplican 
también al pago de los tres cu
pones mencionados noalcauzasen 
á cubrir el importe total de los 
mismos cupones, se ampliará la 
emisión de títulos de Deufla con
solidada exterior en .lo que fue
re necesario, prévia Mi autoriza
ción, con acuerdo del Consejo de 
Ministros. 

Ar t . 3.' El Ministro de Ha 
eienda «uidará de la ojócuoion de 
este decreto, dando en su dia 
cvienta de él á lasCórtes, asi co
mo del convenio citado en el ar
ticulo 1.'. 

Dado en Palacio a quince de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Está rubricado de la 
Beal mnno.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 

Convenio que se cita en el ante
rior Real decreto. 

Eolre el Esciau. 8c. D. l'e Irn Sala-
verri», Minislrinle Hacietula.eu oomb'-c 
<lel Gobierno cspafiol por una parte y 
el Sr. O. Kogér Eyk-yn, Cwmsioiuulo 
tic la corpuríír.ion Of Koreign tiomllioi. 
ders, lie Lúmlrtis (Consttjo de Tentíitores 
de valorea extranjeros) cu uotubre 'le 

los Tenedores ia cupones dü-li,íDeú(la 
exturít» do Espafii, wvmmlo en Cuenta 
la cirCunsUnpia de oo ser rt^lizab e. en 
loüas sus parles el contraía ¿a i de 
Abril próximo pasado sobre pago de los 
dos cupones eotónr.es vencidos de la 
Deuda exlerior, se ba convenido la ma 
uera de salisfacer los tres cuponea ven
cidos y no pagados de la citada Deuda 
correspondientes al anti.iie 1S73 y pri
mer semestre de 1874. A l efuclo, ha
biéndose llegailo entre' lil Góbierhn es-
pauol y dicho Coraisiouailo D. Roger 
lívtyo á un arregid qué previamente 
ilebia ser sometido á uira-reunioi) públi 
c a de aoreedores de • España, Unto de 
.logialerra como.de, Francia,: Bélgica,. 
Holanda. Alemania y otras naciones 
debidamente convocados á fin d e obtener 
la aprobación ile dicho arroijlo, tuvo lii 
gar la re.nnlon en LonOres el dia 29 de 
Diciembre ó timo, eii la cual por cási 
unanimidad, pu.eslo.q.ue.solo jesullaron 
nueve volos disconformes, "qüéüarón 
aprobailas las bases propuestas. IY con 
el obje|o de dará esto arreglo lu forma-
Hilad debida, el expiésado Sr. Mibislro 
d e H.icle'níla y el Sr. Eyky'n raliBcati 
sus bases, cuyo coiileniilo es él si-
guiénle: ' " 

1. ' El Gobierno sal¡s£irá el impor 
te tiital de lós bit "los cupones con los 
ocho pagarés de Riolioto que obran en 
su poiler. y lo quí faltase \mt el cora-
pleto'con títulos de la renta del 3 por 
100 exterior a! tipo dej 40 por 100 

2. ' Los pagarés y. los titules se 
mandarán con la ppúrlíinn anticipación 
al Comisario de llacieílda éti Londres 
para'qiib los pagos se 'éfeutúun co'n loria 
refi'u.iáridad. '•' . '• , 

3 ' Taii liiegobómo ol Comité en-
treguo en la Cóiuis.iiMa ile Hacieivla es 
pañola en Lóuilres una suma-de cupones 
recibirá en cambio olra igual corapucsia 
de raitaili en pasarés de Riolinlo, con e l 
descuenlo en el acto de 7 por 100, y 
mitaii en títulos d e la renta del 3 por 
100 fXle.rior a l tipo de Í0 por 106. 

í . ' Nó síenrlo posible rliviilir los 
pagarés ile rtiotinlo, el"Ooinit& cuidaVi 
que tas entregas ú t ¡ cupones seaui pro-
pnrcioniiles al importe de dichos-paga
rés a fin de rjue pueda la Comisaria de 
Haciencla entregar sin dificultad la suma 
correspouiliente, milad en títulos del 3 
por 100 exlerior a l tipo de Í0 por 100, 
y mitad.en pagarés d e Rioiiiito. 

5." . El Gobierno' rléstiivará tarábién 
ál pagó ilo los mismos cupones la canti
d a d que resultó sobrante después del 
pago del crédtlti a qiie responilíael paga
ré dé IViolinlo vencido en o de ADril úl -
timo, y tan luego como sea devuelta al 
Tesoro esta cantidad será aumento al 
importe d e los ocho pagarés d e lliotiiüo 
paraiveiifiear Ja operación d e pago cu 
la forma estabieciilu eu lu b,ase3.' , 

0." Si después d e vcr¡ficail¡i la en
trega de torios los pagarés de Riolinlo y 
la parte cerresponilieiite en tílulns eii la 
projiorcioo inrlicada quedasen todavía 
cupones por salisfacer, se pag.ii'án en 
tilmos d e m réutá riel ,'í par 100 exle
rior al lipo d e 40 por 100. 
: 7." Los delabes necesarios paradlo-
var á e f i K l u estas bases ce» la debida 
regularidad, se osUbleeerán e n el con
venio que b a d e formalinarso cou el Se
ñor Marqués ríe Salamanca u otra per
sona que le sustituya, á C|uien se haj-au 
rlarlé plenos pmleres después d e acepla-
das lííá bases 'uiileriores por el me;!tirig 
de 'Feiieilores d e cupones. 

No llabiénilose fijarlo en las bases an -
teriores ni el cambio para la reducción 
a libras esterlinas do valor en pesetas 
délos pagarés de Riolinlo, ni tampoco 
la fecha de partida para el cómputo del 

2 -
descuente anual, el actual Sr. Ministro 
de Hacienda, lomamlo en cuenta los 
dereclios de los acreedores, ha conveni 
do con el Sr Evtyn en adicionar & las 
bases anteriores la siguiente. 

Estando represarflado el valor de los 
pagarés de Rintinto por péselas, para 
su reducción á libras esterlinas regirá 
el cambio de 47 y medios dineros por 
S péselas. Para rlelermínar el descuento 
de los pagarés de Riolinlo se contara el 
plazo para el cómputo de ilicbn des 
cuento desde el 4 de Abril de 1874, fe
cha del contrato anterior.. 

Los deialles iiecesarios para la ejecu
ción de este contrato á que hace refe
rencia 'a base 7." se establéceiau cii un 
convenio ¡idicloiial entré éi'MinisIro: de 
Hacienda y él représentanle del Coiisijo 
ue'Tenerlorus. 

I Hecho por duplicarlo en Madrid á 13 
de Enero de |875.sPedr4; Salliveirla. 
—Roger Eykyu. 

Conuemo aiíiciona!. 

Él Excilio. Sr. Ministro de Hacienila 
y el Sr. Rogér Eykyn, represeiilante 
del Consejo1 íle Tenedores1 de valores 
exlranjeros para llevar a efecto lo con
signarlo en el conlralo celebrarlo en esta 
misma fecha, coiivieoen en cumplimien
to de lo prevenido en la cláusula 7," de 
dicho contrato en las reglas siguientes: 

1.' Los títulos de la Deuda exterior 
dequebabia la basel.' serán exacta-
mente iguales á los que en la actualidad 
se biiian.B.ii circulacioi^eu la Bolsa de 
Londres. Llavariih úniil6'"cl cupón cor-
.responilierue al vencíinienln de 31 de 
-Diciembl-é ilé;1874:;y tenifraiVIoiliis las 
c'Oiiíliciiiiies'neéesarilis 'para su icoliza: 
cirn) en lirmoncionada'.Di¡lsa. . i:;!¡-.... 
•• •íif..!!BI Conséjo deTeneilores se obli
ga a pagar á.estos e\ importe de sus res
pectivos cupones de tos tres semeslres 
vencidi'á en 30ale Junio, y 31 de Di 
ciemtre de 1873 y 30 de Junio de 
1874, de'modo rjuc el pago dé cada cu
pón se verifique abonando boa- parte 
con el producto de los pagarés de com'-
pfinloves :<lé Iris njinas ile Riotinlo y 
olra con (ítuios ríe la Deuda exterior al 
3 por 100. guarrlaudn estos pagos in
dividuales enlre si la misma proporción 
que en general resulte entre el Valor to
la! de pagarés lie llrotiulo computado 
con arreglo al conlralo y el valor lolal 
efeciivo de los títulos at 3 por 100 que 
sé ¿milau para la operación al tipo de 
40 por 100. • 
. 3." Paní que se hnga el pagn de ¡os 

tres copones vencidos y el cambio lie 
valores con la regnlaiiJad y expedición 
debidas, el líxciuo. Sr. Jliiiistio de Ua 
eienda enviara ínmerlialaineiile después 
de la firma y aprobación definiljv.a riel 
contrato a la Comisiéu rio llrcieurla de 
üvpiüa en Londres ios ocb» pagarés de 
litotiuto. y liará a ditaha Comisión las 
f icuitades é . ¡nstrucciónes necesarias 
para que sé 'consignen los expresados 
paganis donde la'Comislon de llacienda; 
juzgue convenieille de acuerdo con el 
Consejo du Tenedores, á .disposición de 
la misma Comisión y del. citado Conse
jo i',oujtiiitam-.a(e, 

4." lin Unto que ol Gobierno espa
ñol no tenga preparados y dispuestos 
crin todas las cotíriicioiies estipuladas Iris 
tiUllos de la ÜjUda exterior del 3 por 
100 mcesarios para la operación, y con 
objeto do que no se detenga ni relnise 
la ejecueiou del conlralo, será compe
tentemente autorizada la Comsiou rio 
Hacienrta p.iru expedir carpetas provi
sionales cou las debí Jas forinulidarles ed 
representación de dichos títulos. Ei tio 
biíM'tio español ádóptjra las disposiuio' 

nes convenientes para que pueda real! 
znrse el canje de ¡as carpetas prnvísío 
nales por los títulos deSnilivosen t 
plazo mas breve posible.'' 

lí.' Cuando el Consejo de acreedo
res, después de recibir de la Comisioi 
de Hacienda y por el órden dé fecha: 
de vencimiento con el endoso corres 
pendiente los pagarés de RiotiMo, , 
medida que se cumpla lo dispuesto ei 
la regla 4.' del contrato, haya realizarle 
de la Compañía cesionaria de iliclia; 
minas el imporle de cada pagaré, pre
via la presentación de esle documenti 
en la Comisión de Hacienila, h i m i s t a n 

después de adquirir las seguridade 
convenientes lo avisará al 'Ministerio "di 
Hacienda, y on su cónsecuenuia se ira i 
expidiendo las correspondientes carlaí 
tle pago á'favor de-diüha Compañía, a 
fin de liberarla de si) responsabilidad 
con el Bilado. 

ti." Les copbnés se irán entregando 
poríos tenedores-es- cualquier cantf 
dad á la Coiniston.de Hicienda de Es
paña en Lóndrés'.'la eiia'i dá'ra un reci-
Do pri>visiona1~""ei>t) las formalidaile: 
convnuientes é intervención del Agenli 
del Cónséjo de Téneílores, expresando 
el námero y canlidad de Jos cupones 
presentados. La Comisión dará ai bis • 
mo liempo al Consejo de Tenedores ó al 
Agenle ó Agenles.que.esle designe para 
la ejeottcioii ds éstas,oporaeiones cono-
cimienlo ofleial délos recibos expedí-
-dos. Estas recibos provisionales'serán 
devueltos á la Comisión ne Ilacienrla pa-
ra ser iniilíiizados ai tiempo que ia misr 
ma enli'egue deliiiiijvaiíii'i.te los paga
rés de Riolinlo y los fíliilos de ta'Deuda 
exterior, ó su représeutacirin.rpor • ,ca: • 
petas provisloiinlés. :.. , , 
• •T¿' La.canliilail.que aun queda por 

.satisfacer dei pagaié^de Itioliutn vencí-
do en 5 rio Abril de 18"i ú que aimle la 
base i).' del conlriilo se pondrá á dispo
sición de la Comisión de Hacienila y 
del Consejo de Tenedores,, criilsignáodo • 
lo con los demás pagarés'; y luego' que 
sea realizada dicha cantiiíiíd, lu Comi
sión de H rcleinla, conforme'á .la reíyla: 
5.*, data el avisu m responilieiile aUMi-
uisteno, ú fin de que se expida á la 
Compañía cesionaria, la. caria de pago 
respectiva a i pagaré de que se traía. 

8. ' Después de haber sido entrega • 
dos al Consejo de Tenedores los paga
rés de Sinlinto y.'Una cantidad irriial ái 
su valor efeciivo en títulos del 3 por 
100, computados ál cambio del'40 por 
100 páriicubrir el imporle dé los .cu
pones t|Ua se hubiesen presentarlo, loSi 
cupones que posleribrmenle se entre
guen en la Comisión serán cubiertos Con 
titulo's de la Deuda ál citado cambio de 
;40 por 100 cénforme al art. O.': del 
convenio. •' ' • • :; '•' 1 ; ' ' -' 

9. " El Bxcao; Sr; Ministro de Ha
cienda dará á . la Comisión da Lóndres 
todas las demás instrucciones necesa
rias para la mejor'y mas fiel ejecución 
de este coutráto.'n'mnbran.lo por su par-
te el Gottsejd de Tenedores, con igua II 

i objeto, uno ó mas Agentes con plenos 
pulieres para cooperar con la Comisión 
ríe.Hacienda á dicha ejecúcio'neu repre
sentación ríe los Tenedores. 

•Aprobado y finnndu por duplicado en 
Madrid a 13 de Enero de ISáo'.ssl'e-
dro Salaverría.=iioger Eylcyu, 

http://Coiniston.de


GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. AMMNISTlUCtlIN , 
DE. tOS BAJIOS HE FOMSNIft.. 

Non tes. 

, ; , Circular.=Ñúm. 22p. ' 
Aproximándose la época en que 

este distrito debe proceder á la 
reunión de^datos para la forma-
ció'n de la propuesta1 del-plaa de 
aproveehiimietitós que ha de re
gir én'ol próximo'ailo forestal de| 
1875—TG. 'eri uso dé las. atribií-i 
piones que rae póncede el art'. 87: 
dfil, Reglamento para la ejeeu-
oioji de la ¡ley. de 2-1 de Mayo de, 
1863; encargo .4. los Ayunta
mientos que antes de i . ' de Marzo 
•prdximo, remitan las propuestas,: 
convenientemente documentadas; 
'de los apróvechamientos • • veoi-, 
nales que crean necesarios'rea-' 
lizar en dicho aiio foréstál,1, ea-
cii.reciéndoles' lá 'neuésidad de la 
remisión de dichas propuéstás. ál 
píazo fijado, á í a de que puedan 
ser incluidos oportunamente en' 
el mencionado pian y ¡no verse 
en el caso contrario, en la dolo-
risa precisión de privar á sus-
Convecinos • de medios lan indis ': 
p&ñsables para; su subsistencia; 

' , 'Ló que he';dispuesto se'insérte 
en éste pariáijico oflbíal para có '; 
nocimiento ¿lé" l is Á^yün'tamién-I 
tos que componen ésta píoyin'isia: 

•r ¿son 2 1 : de Éugrp. da,.'1875. 
—El Gobernador,. Pmnciscá de 
Echánow. . Ü 

Sesión de 10 de Diciembre de 1874 
PRESIDENCIA W l SK, G U B E n H A D l I R . 

Abiérla la sesión á las nueve con 
, asistencia do los Stfin Jlartinez.'CiiSa 
do y Redondo, se leyó el acta' ele la 
anterior que fué opi'obiida. 

Un el recurso do alzada .promovido 
porD Domingo García üimeneí y D. 
Ambrosio Barco conlra el acuerdo del 

i Ayuntamiento de Valencia dé D.Juan 
nnribrando si Ccineojal I). Martin Gar
rido, Deposilario dejos fondos Muni
cipales: . . . . . . . 

Considcranóo que con arreglo á lo 
.•dispuesto oriol, árl. H'J dé la ley or 
gánica, los Ayuntamientos nombran 
y separan libremente á los Deposita 
ríos y agentes do recaudación, corros-
pondicínlo á las misnias Corporacio 

. nes señalar la fianza que deben pres 
tar para garantir diclio cargo, quedó 
acordado uo (xuíiev lugar :i revocar el 
acuerdo apelado, elcüal so confirma, 
sin perjuicio de.qüe el Alca'de maiú-
iieste si al Concejal riuiribrado para el 
desempeño du la Depositaría se le ha 
señalado retribuciun, cucuyo caso se 
reserva la C'utniskm.resolver acerca 
de si procede ó no anuuciar la va 
cante. i .,, 

Bn vista ilc la comimii.'.'icion del 
Alcalde de Molinaseca de ii del ac 
lual, solicitando se suspendí el pago 
por sueldos que se adeudan á D Jesé 
rernandoz Nmie/..: Secretario que fué 
del Ayuntamiento, quedó . resuelto 
estar á lo acordado en sesión de 19 
tic Noviembre último v en su conse 

cuencia que so satisfaga el crédito de 
que se trilla, sin perjuicio de la re
clamación cu juicio ordinario de lo 
qué se dice adeuda diclio lünciqflario 
á los fondos muniripalcs, conminan 
do al Alcalde enn la multade 17 pé
selas 50 céntimos sino se hace el pa
gó en el, término de ocho dias. 

De ponformidad con lo propuesto 
por la Contaduría y en virtud dé, los 
acuerdos dictados por la Dipulácibn 
y 'Comisión en el particular, se acor 
dó prevenir al Director del Instituto 
provincial do2," enseñanza: 

' t.0 Que bajo su responsabilidad 
cuide de""deducircn las sucesivas pa' 
gas quo verifique á D. Inocencio ' Be 
donilo, Catedrático dé Dibujo, la 
cuarta parte del haber que le acrédi 
ie en nómina, cargándose en lá cuen 
ta.del Establecimientó del importe de 
estos reintegros todos y en cada uno 
de los meses sucesivos, hasta que la i 
Caja.quede satisfecha de lasl 300 pe ; 
setas, procedéntes del ejereicio eco ¡ 
jiómico de 1872—73 y las S12'30 del! 
doÍ874"ál87i. ,y 

2." Que no necesitaba de este 
nuevo acuerdo él citado Jefe, porque 
habiéndose comunicado á lá Dirección 
los anteriorés, débió ya h'ábér empe 
zado antes de ahora á descontar. 

Quedó enterada la Comisión del 
Aviso del Director de obras provin -
cíales participando su salid a á visitar 
Jas.pbrasdé Ponférráda, Vílláfrahca. 
y.LaBañeza. ' ' 

No constando eri esta Comisión sil 
el actual Ayuntamiento dé Cástromii • 
,'darrá, es de. elección popular ó dé 
riombramiénto dél Sr. Gobernador,, 
se.acprdó trasladar a diclia autoridad 
;par,á.qué resuelya loque estiinoppor [ 
túhp, la comunicación del Alcalde 
participando las vacantes que existen 
en la Corporación. 

Solicitado por D. Juan ¿Uvarez Pe 
rez y D. Manuel Pérez García, Alcal 
des qtie fueron de Türcia, que se les 
releve de la multa impuesta por des-
éubiértos de;cuentas municipales, se 
acordó estar á lo resuelto en 19 de 
Junio y .14 de Noviembre últimos, 
debiendo do huevo pedir al señor 
Gobernador dé la provi ncia que roela 
me del Juzgidode Asforga la exac
ción dé ' d'icha milita por la via de 
aprémio. 

Nóéxistiendo en esta Comisión, y 
si en el Ayuntamiento al que fueron 
devueltas las cuentas de l'abero del 
apode 1870—.71 y primer semestre 
de 1871—72, se acordó prevenir al 
Alcalde que las remita arregladas á 
las instrucciones que so le anuncia 
ron, éuidandp respecto de las del 2.° 
semestre dé 1871—78 y año econó-
micó de,1872— 73 dé obrar con arre 
glo á las disposiciones del art. lü(i 
¡ie la ley municipal 

En vista de una instancia dé don 
Alonso Rodríguez y otros Concejales 
del suprimid» Ayuñtamiento de Villa 
fuñe, se acordó ordenar al Alcalde de 
Villasabariego á cuyo municipio fué 
agregado aquel que citando á los inte 
resados y en vista de lo que inanifiestcti 
proceda"ul Ayuntamiento á practicar 
la liquidación que pretenden, para 
dppurar si se les han exigido ó no 
indebidamente cantidades proceden 
les de la época de su administración 
ó anteriores A ella, resolviendo en su 
vista la Corporación Municipal lo que 
estimé conveniente y'que comunica
rá á los reclamantes, |)ara que pue
dan utilizar en su caso los recursos 
que la ley les concede, previniendo á 
la vez al Alcalde que ha de rciuilir á 

3 -
esta Comisión dentro del término do 
quince dias las copias de las cuentas 
del Ayuntamiento de Villafañe por 
los años de 187,1-72 y 1872-73, si 
son aprobadas, ó las cuentas origina '-
les si nó merecen la aprobación de la 
Jtinta, concurriendo en otro caso en 
la multade 1.7 pesetas 50 céntimos 
con que queda conminado 

Vista ¡a cuenta presentada por el 
Depositario de forídos provinciales de 
los gastos de material cofrespondien 
te al mes de Noviembre, se acordó 
aprobarla, disponiendo se estienda el 
oportuno libramiento á favor de dicho 
funcionario por las líSij, pesetas 38 
céntimos á que aque|la.asc'H¡iide . 

, , Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Barjas respectivas 
al ejercicio de 1870 71, y resultah 
do varios reparos en su examen se 
acordó dirigir el oportuno pliego á los 
cuentadantes para su solvencia, den 
tro del lérminp de quipce días 

Satísféchos los.reparos ocarridos 
en las cuéutás del Ayun\amienté:'de 
Vega de Valcarce correspondientes al 
ejercicio.de •ISBÍJT-TCS; quedó acorda 
do dictar fallo absolutorio sobre la 
misma. 

Para el servicio de la Seérétaría 
desde 1." dé Enero próximo,1 se acor
dó encargará Madrid un libro con, 
destino al.BegislroJde entrada de, la; 
correspondencia, ajustado con D..Ju
lio Gaisse en precio dé cien pesetas, 
sin perjuicio de los gastos dé céndüé-( 
tíón'íiue sé abonaran por separado: 
'•"SivPresidente. Como quiera'que 
los «asuntos;; pendientes', no puedan 
despacharse en este día por lo aban 
zado de la hora, se suspéndé la se-! 
¿ion. paré cóntiriüa'rla'' cu éí diá de 
mañánaV' • • ' 

i ronel Comwdante Secretario, 
Toribio Valverde. 

GOBIERNO MILITA.R. 

El Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito, eu SO del ac
tual, me dioe lo que copio: 1 ••• 

«Éxemo. Sr.: El Exorno, seilor 
Ministro de la Guerra, con fecha 
17 del actual rae dioe lo siguiien-
te:=Exomo. Sr.: 131 Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se exija 
la mas estrecha responsabilidad 
4 lo? Alcaldes de los pueblos que 
no impidan los atentados de pe
queños grupos carlistas, tanto 
contra Jas personas coma (ion Ira 
las obras públicas y especial 
mente los ferio-carriles y telé
grafos; debiendo dichos Alcaldes 
ser sometidos á los procedimien
tos militares yjuzgados en Con
sejo de guerra, si de las averi 
guaciones preliminares resultase 
culpabilidad contra ellos. De Real 
óruen lo digo !\ V. B. para su 
conocimiento y efectos indicados. 

Lo que traslado á V. E. para 
su conocimiento dando traslado 
do e'sta Raal disposición al Gober 
nador civil de esta provincia, é 
Sn de que se inserte en el Bolatin 
plieial de la misma, paru su de
bida publicidad.» 

Lo que de órden de S. E. se 
hace saber por medio del Boletín 
oficial de esta.provincia. 

León 22 de Enero de 1875.— 
P. O. da S. E.—El Teniente Co-

OFICINAS ÜE HACIENDA. 

ADMINISTUACION ECOMOHICA DE L A P R O 

V I N C I A • DE L E Ó N . . . 

Circular. 
Por .la Delegáciori' del Bínco 

de esta'bapital, se' ha hecho pre
senté' á esta Administración eco-
ndmlcá de mi cargo; qiie en 
di'féréntis.'pueblos dé lá protón-
,cia sé manifiesta resistencia - al 
pago de los plazó's' vencidos del 
anticipo de los 175-millones d& 
péselas que eri su dia decretaron 
ías'Cdrtes, pretestándo que la nue
va situación política que rige a l 
país;' no autoriza la exacción del 
empréstito. 

Ksta Administración' está en e í 
.caso de recordar á todos los con
tribuyentes, !_el deber de no sus
citar obstáculos en la cobranza, 
dé aquel qtie decíatadb .'para atéh-
der h las necesidades dé la guer -. 
ra, tiene que realizarse por corá-
pleto'. La resistencia que se hdgaí' 
siquiera sed invoóuhdo las; nuevas 
ihstituoiénés que no rigen, eS 
y no puede inenos do ser fac
ciosa, porque tiende & privac 
al Gobierno de S. M. de los re-i 
cursos con que cüéntapará hacer 
frente á las numerosas átentíionés 
de la guerra tan. insensataméutai 
provocada por el rebelde carlismo. 
del que son cámplices los qua 
bajo cualquier protesto so opon
gan á la cobranza, y en tal con • 
cepto seráu sometidos á las pres
cripciones de la ley de órdea 
público vigontei 'según en otra 
circular del mes dé Agosto últ i-
mó manifesté 

Los Sres. Alcaldes oonslitiicio-< 
nales áquienesenoárgodén la debi
da, publicidad á asta circular, pon
drán en mj conocimiento cualquie-: 
ra tentativa de resisteíipk que at 
pago del indicado impuesto so lu
ciese en sus respéetivás localida
des para impetrar desde luego del 
Exorno. Sr. Gobernador Militar da 
esta provincia la .fuerza piíbliea 
que á la vez proteja la recamla-
cion so apodere de,los révoltosos 
para hacerles sufrir el castigo & 
que resultasen acreedores. 

León 22 de Enero de 1875.— 
El Jefe de la Administracioa 
económica, ..Bricio M. Caramés.-

AYÜiNTAMtENTOS. 

Aícíiídm coiislilucionai de 
Valencia •!), Juan. 

Se halla términatio el reparti
miento general entre losí contri
buyentes de este municipio así 
vecinos como forasteros para cu
brir gastos provinciales-y mani< 
ci¡mies en el actual año económi
co, y expuesto .al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por ocho dias, dentro .denlos cha-
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]es podrán los interesados hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

Valencia de D. Joan 13 de 
Enero de 1875 —IS1 Alcalde, 
Gregorio Alonso Chocan. 

Alcaldía.conslitucioml de 
Cabañas liaras. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
con la dotación anuai de 500 pe-
sotas pagadas de los fondos mu
nicipales, con obligación de des-
empeflnr todos los cargos anejos 
á la misma. 

Los aspirantes presentaran sus 
solicitudes en el término de ocho 
dins desde la inserción en el Bo
letín oficial de la provincia. 

Caballas Raras 14 dé Enero de 
,1875.=Fr.tncisco Pintor. 

Por los Ayuntamientos que á 
continuación se exprés*» se «non-

• cia hallarse terminado el repárti-
viniento de la. contribución de 
^consumos y déScit del presupues
to provincial y municipal del 

• corriente año económico de 1874-; 
75, y expuesto,al público en' las 

.Secretarías de los .mismos. por' 
•"término de 8 dias', .pira que, los 
•que se crean' agraviados hagan 
..Jas.reclamaciones que crean con-
fyonientes. 

Canalejas,' 
Cubillas de Riieda. 
Chozas de Abajo. 
.loara. . 
"Vega Je Valcarce. 

Debiendo ocuparse las Juntas 
periciales dé los Ayuntamientos 

-que á continuación se expresan 
en la- rectificación del amillara 
miento, que ha de servir de base 
pura la derrama de la contrlbu-

rC ion del ailo e c o n j T i i c o de 1875 
al 7G, se' hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto 
presenten en las respectivas áe-
•cretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan 
tenido en su riqueza, en ol tér 
mino de 15 dias; pues pasados 
sin que loi verifiquen, les parará 
todo purju'icio. 

Alija de los Melones. 
Vegas del Condado. 
Vijíamaiian. ' 

; JUZGADOS. 7 

1). Fabián Gil l'erez. Ju-z de primera 
nisuncia üe cata villa y sn partiilu. 
Por el presente se cita, llama 

y emp'aza á Juan y Vicenle Mo
ran, Isidro y Manuel Ifulleslei'os, 
t - másy Domingo Panizo ySan-
liago Umiuveme, vecinos que 
fueron de Folgoso y las Tege-
das y procesados por esle Juz
gado, cuyos domicilios se igno
ran, para que dentro del térmi
no de nueve dius se presenten 
en los estrados de este Juzgado, 
y Escribanía del que refrenda a 
Tendir indagatoria en la causa 
que cantea los misinos instruyo 

—i 
por corla de maderas, bajo aper
cibimiento de que si no lo hicie
ren se les declarará rebeldes 
conforme , á lo dispuesto en lá 
ley de enjuiciamiento.criminal. 

Dado en Ponferr.nla A>treinta 
y uno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta , y cuiitro '—Fa
bián Gil Pérez —El Escribano, 
Manuel Verea. i.. 

Por la presente requisitocia ,á 
los Sres. Jueces de primera ins
tancia, autoridades civiles y mi
litares y demás dependencias de 
la policía judicial hago saber: 
que en este Juzgado se sigue cau
sa criminal de ofleio conira Fran
cisco Fernandez Robles, por ha-1 
ber dejado, fugarsd' al'cohtluciilo. 
Salustiano Celada, a l serlo, por; 
tránsitos , de-justicia en .;el dia: 
veintitrés de jul io de mil ocho 
cientos setenta y cuatro en el 
trayecto de Bembibre á Brañue-
las; én cuya causa se. ha man
dado proceder i la busca y cap
tura del procesado, cilándole y 
umplazándole para que á térmi
no de diez diás a contar desde 
su inserción en,él Boletín ojicial 
y Gaceta dé.Madrid, se presente 
en este Juzgado, provincia' de 
León, j fin de ampliarle su de
claración indagatoria, con aper-
cibimiéuto que de no verificarlo 
se seguirán los procedimientos 
convenientes y le parará el per
juicio que haya 'ugar. 

Dado en Poiil'errada y Enero 
trece de mil ochocíento-i setenta 
y, cinco.—-Fabián Gil Perefc.— 
l)e O. de S, S., Cipriano Cam
pil lo. • . 

Telégrafos. 

DIBECCIÜN BE SECCION DE I X Ó H . 

Pliego de condiciones.,.bajo las 
cuales debe sacarse á pública 
subasta la adquisición de 100 
postes de 1.' dimensión y 500 
do 2.'; de castaño bravo, para 
el servicio de las lineas, seguí) 
lo dispuesto por la Dirección 
general en ó idea de 20 del 
actual. 
1. " La sab-islü SB celebraril par plie

gos eerrailo ,̂ e n la furmn q u e pi-evifite 
la liisirucc'iiiii i l e 10 d i ' J u l i o ile 1861, 
verilioaniioíie en el local que o c u p a esl.t 
Direccinii d» ; Sección en el ü o b i e r n u 

civil d e esta p r u r i n c i a y e n la eálauion 
d e jtstorü.i, e l d i . i 23 de. CVorero p r ó 
xiine. á las doce' d e s u [ H a ñ j u a . - -

2. ' Lis p r o p u d i c u i i K - s tiu ledüctarúii 
en la finin-i si^uienle: 

Me obligo u entregar e n la líslacioi) 
ilelíen-ü c.irnldekslorga 100 puslesiltí 
1.' dimensión y J-iOO d e 2." coa snjeeiua 
eu un todo a l p i l e r o d e condiciones pu-
bdcado e n este Uolclin uliei.il; y para 
la seguíidad d e esta pruposíicion pre
sento el docuiaeolt) aiijunto (|ue acredita 
haber dcposilüdu e u l a Tiisorci'ia d e esta 
provincia-ó Adiniiiislraciuii d e Itentus 
d e Astorga l a f i . m z á de...:, péselas, 
iiopurlu del ü peí 100 a q u e a M M e n d e n 
lui cien p o s t e s d e 1.' dimensión y SOO 

de 2 ' , que rae comprometo á entregar, 
en el punto aules referido y por ios! 
precios indieudus eu el citano piiegú de ' 
condiopues. 

Fel-ha y firma del proponente. - • 
Z'' ' Toda prop-sicion que no se'ha-; 

liase, redaeLada en las lérminos citados, 
que exceda de los precios que se fijan 
couiii tipos, ó que tengan moílilicacioiies 
ó cláasmásconnieionali'S, se rendrá.pór 
n o héclia para el cijo del remite 

4,' A l á proposición aconipnñará en 
dlsliulo pliego y con un misino letha, 
otro con la tirnia y expresión dei domi 
cilio del propoueute. . 
; o.'. El'remate n o producirá ubliga-' 
cion Insta que en vista del resuliado,: 
recaiga la aprobación superinri Cual 
quiera que sean , los result idns de las 
proposicinnes que se bagan, cuino igual-; 
i^nte IJ form t y coueepto de tasubiista, 
queda sicmjire reservada al Ministerio 
ae.la G'ibornacion, la libre (aciillail de! 
apr.obar ó nó definitivamente.el acia del; 
remate,'teniéndose sictupre eli cúeiíta el: 
mejor seryicjo público'." ' 
' 8,' Si resulluseu dós.ó mas ptopost', 

cioucs iguales, ss procéderá eii el acto a' 
nueva lUdlacibn verbiil que'sera abierta 
úiiicatnentei entre s u s autores, dura'ndo 
por lo inénosdoce minulos, pasados los 
cuales,'cttiíctuira cuando lo dispunga el 
.Presidente, ápercitn'éndole ántes por 
tres veces. Si ocurriese en des putit'os 
ilislintus ae señalará din j°»ra qile los 

.postores que b.y.au presjutadn pioposi : 
cidues jguales eú un lodo, acudan á \i 
capital iie ia provincia, a verificar• «i 
acto de nueva licilacion en los térmiiiós 
arriba consiguados. 

7. ' Los pliegos cerrados so entre
garan en el acto de l a sub.ista, durante 
la primera inedia b o r a , pasada la cutí 
e l Piesidente declarara terminado el 
plazo para su adquisición y se precede
rá al remate. 

8. " Llegado esle caso, yantes di 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las d u d u s que 
se les ofrezcan, 0 pedir las aclai-aciunes 
ni'cesai-ias, en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer' p'iego, rio se 

. iidmitira explicación ni observación al
guna que interrumpa el ticto, 

9 * Se procederá enseguida á abrir 
los pliegos presentadus, desectinndose 
desde lu<igo los que n o se halláseu exac-
lii'ni'iile cunfitriues a l modelo prescrito 
y los que n o vayan acompañados de lü 
cor tesp^odi^ntegarantía, adjudicándose 
el remate provisionalmente a íavnrdel 
postor que presente mayores ventajas en 
erconjuulo del servicio. 

10 'Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán er. el acto a l o s 
iiciladores, cuyas proposiciones sean 
d.-seoh.idas. y aquel á quien se adjudi
que el servicio por l a Superiu'-ldad. 
auuunlara el suyo hasta el 10 por 100 
de ia cantidad en que se rematen los 
posies. Si esle fallaiv a l cunipliiniéuln 
de alguno de los artículos He este plie
g o de condiciones, perderá su depósito 
sin dereclin a reclamación. 

11. ' U'tlia la adjudicación pnr la 
Superioridad se extenderá iina obliga
ción por el Diri'clor de la Sección y 
contratista coinproinetiéndosii éste á 
cumplir cxaclairientc lodas las coudicio 
ues de esle conlrato, 

12. Pieseulada por el contratista la 
cenilicnciun de entrega completa de los 
postes eu el punto designarlo, con ex 
presión de qim los mismos cumplen: 
con las condiciones q u e el pliego deier 
taitta. c X ' C i i d i d a por el comisionado pa
re recotiucerlos y recibirlos, se hará el 
pago pin lib.-aiuieulus contra la tesure

ría de Hacienda f.úhlica de rsia pr»-
vincia. 

13. Los postes s e r á n d e C a s i a n o 
bravo, secos, sin nudr,profundos n i v e -
tns sesgail-Js', pei ftclaroente sanos y sin 
dtfeclos q u e los haga impropios p a r a 
el uso á que se les deslina; deberán ser 
rollizas, no admitiéndose las maderas 
labradas.,y rectos, desde el raigal a la co-
goiia, terminando e u "c'úafiaíi'ó forma 
cónica.''' . , 

S-consideraran como útiles, sin e m 
bargo, aquellos postes que forman una 
curva uniforme desde la bise a l¡i punta 
siempre que su.flecha n o exceda de 16 
ceuliinelros eu los, dj. primera uiuwu-
sion y 10 en los de segunda, asi coim 
tus qué formando dos curvas en sentido 
contrariu pelo uniforme, cómprendan 
cada uno'la mitad-del piistt próxima-
menlu y la una da siiáSecll is no exceda 
(le 14 ceutimetnis en loa (te primera di
mensión y 10 en los de segunda, siendo 
l a ' menor.prccUainente:la siluada. hücii 
l a cogulla.;.ó bien,aquehas qun lengan 
alguna ;,cur,va; que.afecte, suiaiaente; la 
parte que.lia de quedar, enterrada; por 
e l contrario,, se consideraran como i i i -
úliles tíidpsia.qu'a'ilos que vari'eii rápida -
muijte de'cdrvalura o , tengan'varias en 
disluiíiis planos ó fornien en- !a cógólu 
una curva, niurciua y sensible a simple 
vista, i ' " - ' " - " . 

• 14' 'Las dimensinnes dedos .postes 
serán lasisiguientes: páralos d e prime
ra dimensiuu 8 meti ns de altura, y 0.87 
de circunferencia, a metió y . medio de 
la coz y 0,31 en la cogoila;. para los, de 
segunda,© metros de | altura y 0,41 de 
circuiifereucía á 'metro y medio de l a 
coz, y 0,25 dé la cogoila, udmlliéndose 
siii'' embargo como tolerancia ti limile 
superior én los de primera una circun
ferencia de 0,68 y 0,37 y en los de s e 
gunda 0,50 y 0,30 respectivamente ú 
metro y medio „ela coz y en la cogoila. 

Eslas diiuciisiones sa loiiptran sobre 
los a i boles desnudos ó descortezados. 

13. L1i 'entrega de los postes princi
piará á i o s veinte días d e comunicada a l 
contralista la aprobación de la subasta' 
por la Dilección general,, y tendrá que 
estar terminada á los Ireinia dias.de que-
aquella tenga efecto. 

, 16. ' La entrega.de los poslesse hará 
e n la estación férrea de Astorga según 
inti's se maiiiliesta. 

17. El tipo ma.tiinj por que se ad
miten pro|iOá¡o¡ou«ssera.el de ditz pe
setas, seteiua y cinco cóniimos para los-
postes de l . " dimensiuu y siete pesetas 
para los ( le 2 .* 

18. El conlratista queda obligado á las 
decisinues de las Autoridades y tvibuna-
les administrativas establecidas por, las 
leyes y Ordenes vigentes en todo ib re-
lative ii las cueslioiyes que pue tan tener 
con la adiniiiislración sobre la í'j ecuoioa' 
de su contrato, renunciando al derecho' 
común y" a todo fuero especial 

León 23 ile Eueio de 1875.-El Di
rector de Sección, insto 1t¿drigm-¡<. 
de Bada. 

VENTA DE flOTICV.'" "„ 
Por fullecimienti) ilel (|u» l a tenia,- se 

vende una farmacia en Toral de los 
Gnzmanes, provincia de León; s u v;-
ciudario-esde treseienlos vecinos y tm-

,ue á sus inmediaciones diferentes pue 
bles que se surten do ella, lio hay ave
nencias y su venta es de diez y siete 
mil niales, con muchas probiiiiilidades, 

• de que sea mayor. Para mas pnrmeno* 
res dirigirse a su dueño Juaqain Pérez,, 
en dicho pueblo, 

i¡np. ue José t i . Heduudo, La P la loria, ?. 
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